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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012600096 – SERVICIO DE REPARACIÓN DEFECTOS 
TRAS INSPECCIÓN/REVISIÓN REGLAMENTARIA EN 
INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN PARA METRO DE 

MADRID 

 

Consulta 1: 

En base a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen, en las notas de la parte 
económica, se indica que los precios unitarios han de incluir los Gastos Generales y el Beneficio 
Industrial. Indicando, a modo informativo, los porcentajes para cada uno de los conceptos en 
la plantilla económica. 

Según cómo está configurada la hoja excel a rellenar para la plantilla económica, la 
formulación de la hoja, calcula / totaliza los precios unitarios y en base a esa cantidad 
decrementado el total del presupuesto ofertado, decrementando las cantidades de los 
conceptos indicados anteriormente, en función de los porcentajes rellenados por el licitador 
en la plantilla económica. No pudiéndose modificar el precio unitario en base a la modificación 
del Beneficio Industrial y/o Gastos Generales planteados en la casilla correspondiente. 

Por tanto, dado que se han de ofertar precios unitarios que incluyan esos porcentajes, al 
modificar alguno de ellos, sigue manteniéndose el precio unitario, cuando no debería de ser 
así.  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en las notas del apartado 
27 “Evaluación de las ofertas. Oferta Económica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares: 

“(…) Los precios unitarios deben incluir Gastos Generales y Beneficio Industrial. En las 
celdas de “Beneficio industrial” y “Gastos Generales” debe indicarse el porcentaje 
(únicamente a modo informativo) (…)”. 

En el documento Excel para la presentación de la oferta, en las celdas correspondientes al 
Beneficio Industrial y a los Gastos Generales se indicarán, a modo informativo, los porcentajes 
utilizados para calcular los precios unitarios. La inclusión de esos porcentajes no modifica el 
precio unitario que se oferte en cada fila al requerirse con ambos conceptos incluidos. 
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El importe que figura en la celda “Total Presupuesto Ofertado” es sobre el que se aplican los 
porcentajes de Gastos Generales y Beneficio Industrial, cuya suma resultante coincide con el 
importe indicado en la celda “Importe ofertado (sin IVA)”.  

 

  

 

 

 

 

En Madrid, a 28 de abril de 2026. 
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